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Resotilciór f,a gemcia gen&tat

^'ln02S-2022,QnWX-C'8YB/gg/9fil.C,
San M¡guel, 24 de matzo de 2022

EL GERENTE GENERAL (E);

El lnforme N' 168-2022/GAF-SRH de fecha 21 de marzo de 2022, emit¡do por la Subgerenc¡a
de Recursos Humanos; el lnforme N' 109-2022/GAF de fecha 22 de marzo de 2022, em¡tido
por la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas; y el lnforme N" 055-2022-GAJ de fecha de fecha
24 de matzo de2022; emit¡do por la Gerencia de AsesorÍa Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, CI PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA
(PATPAL-FBB) es un Organismo Público Descentralizado adscr¡to a la Municipalidad

efopolitana de Lima mediante Ley No 28998, con autonomÍa técnica, económica, financiera
administrat¡va; que tiene por finalidad proporcionar b¡enestar, espa[cimiento, cultura,

ducac¡ón y recreación a favor de la comunidad;

Que, mediante Ordenanza N'2129 de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima, se aprobó el
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones ROF del PATPAL-FBB:

en su artículo 8, incorporado por el artículo 3 de la Ley No 29849, establece que: 'El
régimen de Contratac¡ón Admin¡strativa de Serylc¡os se realiza obl¡gator¡amente

ML convocante, otros medios de informac¡ón" ,

Ro
Que, el artÍculo 3 del Reglamento del Decreto Leg¡slativo N' 1057, aprobado por Decreto
Supremo No 075-2008-PCM, establece el procedim¡ento de contratación que deberá ser
desarrollado por toda ent¡dad pública para suscribir un contrato administrativo de servicios, e
incluye las s¡guientes etapas: Preparatoria, Convocator¡a, Selecc¡ón y Suscripción y Registro
de Contrato; en tal sent¡do los numeral 2 y 3 del referido artículo prec¡san que "Convocatoria:
comprende la publ¡cac¡ón de la convocatoria en el poftal ¡nstitucional, en un lugar vis¡ble de
acceso públ¡co del local o de la sede central de la ent¡dad convocante s¡n perjuic¡o de util¡zarse,
a cr¡ter¡o de la entidad convocante, otros medios de informac¡ón adicionales para difundir la
convocatoria. 1...)"; asÍ tamb¡én, señala que la etapa de Selección: "Comprende la evaluac¡ón
objetiva del postulante. Dada la especial¡dad del rég¡men, se realiza, necesariamente, mediante
evaluac¡ón cunicular y entrevista, s¡endo opc¡onal para las ent¡dades apl¡car otros mecanismos,
(...). En todo caso, la evaluación se real¡za tomando en consideración /os reguis¡tos
relacionados con las neces¡dades del serv¡c¡o y garant¡zando los princip¡os de mérito,
capac¡dad e ¡gualdad de oporiunidades";
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VISTOS:

Que, el artículo 3 del Decreto Legislat¡vo N" 1057, que regula el régimen especial de
Contratación Administrativa de Servicios, establece que. "El Contrato Adm¡n¡strat¡vo de
Serviclos constituye una modal¡dad espec¡al de contratación laboral, privat¡va del Estado",

concurso público. La convocatoria se realiza a través del poftal ¡nst¡tuc¡onal de la
convocante, en el Sevic¡o Nac¡onal de Empleo del Minister¡o de Trabajo y Promoc¡ón

del Empleo y en el Poñal del Estado Peruano, s¡n perju¡c¡o de ut¡lizarse, a criterio de la ent¡dad
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Que, a través de la D¡spos¡ción Complementaria Final Única del Decreto de Urgencia N" 083-
2021, se autotiza a las ent¡dades de la Administración Publ¡ca comprendidas en el artículo 2
del Decreto Legislat¡vo N" 1057, a contratar serv¡dores civ¡les bajo el régimen del confato
administrat¡vo de servicios; debiendo acotarse que dicha dispos¡c¡ón se encuentra ampl¡ada a
través del literal a) de la Septuagésima Tercera D¡spos¡ción Complementaria Final de la Ley N'
31 365 - Ley de Presupuesto Público para el Añ o F tscal2022i

Que, mediante la Directiva N' 004-2013/MML-PATPAL-FBB - 'DIRECTIVA PARA LA
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y CONTROL DE ASISTENCIA DE PERSONAL, BAJO LOS
ALCANCES DEL REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS-CAS, EN EL PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE
BENAVIDES BARREDA', aprobada por Acuerdo de Consejo Directivo N" 035-20'13, se
un¡formiza el proced¡miento que regula la selección, contrato y control de asistenc¡a y
permanencia del personal contratado bajo el régimen de la Contratac¡ón Adm¡n¡strat¡va de
Servicios (CAS) de la Entidad;

Que, dicha Directiva establece en su subtítulo "Vl. Mecán¡ca Operativa", ¡nciso 1 del numeral
1, que."La D¡rección Ejecut¡va aprobará mediante resolución,la designac¡ón de los miembros

Comité de Selección. El Con¡té de Selección estará conformado por tres (3) miembros
ares y tres (3) m¡embros suplentes, que están ¡ntegrados como s¡gue

- Un (1) integrante del Area usuaria, que actuará como Pres¡denle
- Un (1) integrante de la Subgerenc¡a de Recursos Humanos, que actuará como Secretar¡o.

' - Un (1) integrante de la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, que actuará como miembro.
El suplente pañicipará sólo en caso de ausenc¡a del titular debidamente justificada ante la

Que, con lnforme N' 109-2022|GAF,la Gerencia de Administración y Finanzas emite op¡n¡ón
favorable respecto de lo señalado por la Subgerencia de Recursos Humanos y solicita que se
designen a los citados comitési

ue, mediante lnforme No 055-2022-GAJ, la Gerencia de AsesorÍa Jurídica em¡te opinión
le y recomienda que se designen por Resolución de Gerencia General a los comités
ducirán los procesos de selección del Rég¡men Especial de Contratación Administrativa
icios de nuevos serv¡dores para el Ejercicio Fiscal2022 del PATPAL-FBB;

tando a lo expuesto y a lo informado a esta Gerencia General, en uso de las facultades
conferidas por el ROF del PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- Conformar los Comités que conducirán los procesos de selección del
Régimen Espec¡al de Contratación Admin¡strativa de Servicios (CAS) de nuevos servidores
para el Ejercicio Fiscal2022 del PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE
BENAVIDES BARREDA (PATPAL-FBB), de acuerdo al siguiente detalle:

1. Área Usuaria: CONSEJO DIRECTIVO

LI'YENDAS
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med¡ante lnforme N' 168-2021/GAF-SRH, la Subgerenc¡a de Recursos Humanos señala
conformen los com¡tés que se encargarán de conduc¡r el proceso de
de nuevos servidores bajo el régimen CAS para el Ejerc¡cio F¡scal
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Miembros Titulares:

Miembros

2. Área Usuaria: GERENCIA GENERAL

Miembros lares:

lentes:

3. Área Usuaria: GERENGIA DE ASESORíA JURíDICA

Miembros Titulares:

Miembros !entes

(-) Se desrglna como miembro teala de Administración y Finanzas,
al ser la Gerencia de Asesoría Jurídica el área usuaria del requerimiento.

4. Área Usuaria: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Miembros Titulares:

Miembros
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Secretario Técnico del Consejo Directivo Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Secretario Técnico
delConseio Directivo

Presidente

Secretaria Técnica de la Subgerencia de
Recursos Humanos

Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro

Gerente General Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Gerente General Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro

Gerente de Asesoría Jurídica Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Administración y Finanzas (*) Miembro

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
JurÍdica Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de
Administración y Finanzas (*) Miembro

Gerente de Administración y Finanzas Presidente

PAROUE DE LAS

LEYENDAS
www.leyendas. gob.pe

Tel: (5ll)6449200
MUNICIPALIDAD DE

LIIVTA&



rnK{!rcrr§
LEYENDAS

MML

h

o
m

"Año del Fortalecimíento de la Soberanía Nacional"

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Miembros Su

5. Área Usuaria: SUBGERENCIA DE TESORERíA

Miembros Titulares:

Miembros Su

6. Área Usuaria: SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD Y COSTOS

Miembros Titulares:

Miembros Su

7. Área Usuaria: SUBGERENCIA DE LOGíSTIGA Y PATRIMONIO

Miembros Titulares:
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Servidor desrgnado por el Gerente de
Administración v Finanzas

Presidente

Secretario
Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos
Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Subgerente de Tesorería Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
Tesorería Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro

Subgerente de Contabilidad y Costos Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
Contabilidad y Costos Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos

Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica Miembro

Subgerente de Logística y Patrimonio Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

MUNICIP/l'LIDAD DI

€.$ LIIVIA

I

o
t¡

Miembro



PresidenteServidor designado por el Subgerente de
Logística y Patrimonio

SecretarioServidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos
Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro
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Miembros lentes:

8. Área Usuaria: SUBGERENCTA DE RECURSOS HUMANOS

Miembros Titulares:

Miembros lentes:

O Se desrgna como miembro integrante a la Gerencia de Administración y Finanzas,
al ser la Subgerencia de Recursos Humanos el área usuaria del requerimiento.

Área Usuaria: GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Miembros Titulares:

Miembros lentes:

10. Área Usuaria: SUBGERENCIA DE TECNOLOGía oe Ia ¡NFoRMAclÓN

Miembros Titulares:

PAROUE DE LAS

LEYENDAS
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Subgerente de Recursos Humanos Presidente

Gerente de Administración y Finanzas (*) Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos

Presidente

Servidor designado por el Gerente de
Administración y Finanzas (*) Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro

Gerente de Planeamiento y Presupuesto Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Gerente de
Planeam iento y Presupuesto Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica Miembro

Subgerente de TecnologÍa de la lnformación Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro
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Servidor designado por el Subgerente de
Tecnología de la lnformación

Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro
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Miembros Su

11. Área Usuaria: GERENCIA DE OPERACIONES Y SEGURIDAD

Miembros Titulares:

Miembros Su

12. Á¡ea Usuaria: SUBGERENCIA DE ZOOLOGíA

Miembros Titulares:

Miembros Su

13. Área Usuaria: SUBGERENCIA DE ARQUEOLOGíA

Miembros Titulares:

Miembros S
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Gerente de Operaciones y Seguridad Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Gerente de
Operaciones y Sequridad

Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica Miembro

Subgerente de Zoología Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
Zoología Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica Miembro

Subgerente de Arqueología Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
ArqueologÍa Presidente
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14. Á¡ea Usuaria: SUBGERENCIA DE BOTÁN¡CA

Miembros Titulares:

Miembros

I5. Área Usuaria: GERENC¡A DE PROMOCIÓN, COMUNICAC¡ÓN Y ATENCIÓN AL
CLIENTE

Miembros Titulares:
Gerente de Promoción, Comunicación y
Atención alCliente Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Miembros lentes

16. Área Usuaria: SUBGERENCIA DE MARKETING

Miembros Titulares:

Miembros
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PAROUE DE LAS

LEYENDAS
www.leyendas.gob.pe
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Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos

Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro

MM!

Subgerente de Botánica Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
Botánica

Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica Miembro

Servidor designado por
Promoción, Comunicación
Cliente

el Gerente de
y Atención al Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica Miembro

Subgerente de Marketing Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
l4e4<etrng

Presidente

MTJNICIPALIDAD DELIIVIA
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17. Á¡ea Usuaria: SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

Miembros Titulares:

Miembros Su

18. Área Usuaria: GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA

Miembros Titulares:

Miembros Su entes:

19. Área Usuaria: SUBGERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS

Miembros Titulares
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Miembros Su

PAROUE DE LAS

LEYENDAS
wwrv.leyendas.gob. pe

Tel: (511)6449200

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos

Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro

MML

Subgerente de Educación, Cultura y Turismo Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
Educación, Cultura y Turismo

Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos

Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica

Miembro

Gerente de lnfraestructura Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Gerente de
lnfraestructura Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica Miembro

Subgerente de Obras y Proyectos Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
Obras y Proyectos Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos Secretario

Servidor designado por el Gerente de Asesoría
Jurídica Miembro

LIIVIA
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20. Á¡ea Usuaria: SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO

Miembros Titulares:

Miembros Su

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a los miembros de los comités, a que se refiere el artÍculo
primero de la presente resolución, la estricta observancia de lo dispuesto en la normatividad
legalvigente que regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS).

ARTíCULO TERCERO.- Notificar la presente resolución a todas las gerencias y subgerencias
del PATPAL-FBB; para los fines correspondientes.

REG/STRES E, COMIT NíQUESE Y CÚ MPLASE

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA OE LIMA
PATRONATO DEL DE LAS LEYENDAS
FELIPE - PATPAL.FBB
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FRANKLIN DOMINGUEZ
Gerente (e)
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Subgerente de Mantenimiento Presidente

Subgerente de Recursos Humanos Secretario

Gerente de Asesoría Jurídica Miembro

Servidor designado por el Subgerente de
Mantenimiento

Presidente

Servidor designado por el Subgerente de
Recursos Humanos

Secretario

Miembro
Servidor designado por el Gerente de AsesorÍa
Jurídica

PAROUE DE LAs
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